
  

    
   

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 

NEPTALI CASANOVA GARRIDO, con cédula de ciudadan .090051990-1 

a nombre, en representación y en mi calidad de GER 

  

    

  

compañía GASOLINERA CASANOVA C.LTDA. con Expedien 

Usted con el debido respeto comparezco y comunico: 

Que adjunto el Tercer timonio de la Escritura Púb 

27 de Diciembre de 1.999 ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

otorgada el 

Guayaquil, Ab. Gustavo Cañarte Arboleda e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 13 de Marzo de 2.000, y por tal motivo, 

registré en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía, las 

siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO NO.ACCIONES NACIONALIDAD 

GINO CASANOVA REYNOSO  NEPTALI CASANOVA GARRIDO 131 ECUATORIANA 

C.C.090487125 C.C, 090051990-1 

En consecuencia los actuales socios de la compañía y el número de 

participaciones que poseen es como sigue: 

1,- NEPTALI CASANOVA GARRIDO 1.275 Participaciones 

2.- CELESTE REYNOSO DE CASANOVA 594 “ 

3.- IVAN CASANOVA REYNOSO -_131 “ 

Total 2.000 Participaciones 

Todas las participaciones sociales de la compañía son iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor de un mil sucres cada una de 

ellas. 

Particular que comunico a Usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 
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ESCRITURA + 286 /89.-— CESIONM DE FARTICIPACIONES 
  

  

  

  

SOCIALES DE LA COMFARIA 

a GASOLINERA CASANOVA C. LTDA. QUE 

mo a 
NI le HACE EL SEÑOR NEPTALI CASANOVA 

E E " GARRIDO A. FAVOR DEL SEÑOR 
  e, 7 S 

Mo a IVAN CASANOVA REINOSO.- _- 
  

CUANTIA: S/.208.000.,00.— 
  

En la ciudad de Susyaoi to República del Ecuador, a 

  

los OCH Lisa del mes de AGOSTO Le mil novecientos 
  

ochenta y nueve ón ante mi, ABOGADA —(dKATIA MUFRIETA 
  

Y > E yl 

HONG ,V Notaria Vigésima Séptima Ááe este Cantón, 
  

a 

comparecen: Por y parte, el señor NEPTALI- 

  

EN] A 
CASANOVA GARRIDOS quien declara ser de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 
  

domiciliado en la ciudad E: Y por otra 
  

parte, el señor IVAN _CASAÑDVA REI A declara 
  

  

ser de racsonarsdad scustorsanoy Aa estado civil 

ejecutivo, con domicilio y residencia en la 
  

ciudad de Guayaquil.-— Los comparecientes mayores de 
  

edad, con la capacidad civil y necesaria para 
  

celebrer toda clase de actos y contratos y Aa quieres 
  

de conocerlos doy fe; bien instruidos sobre el objeto 
  

y resultados de esta escritura de CESIÓN DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden como ya 
  

queda indicado, con amplia y entera libertad, 
  

para su otorgamiento me presentan la minuta y más 
  

documentos que son del tenor siguiente: PRIMERA: 
    Po 

ANTECEDENTES. — /El señor NEPTALI CASANOVA GARRIDO es 
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propietario de SEISCIENTAS OCHO | participaciones 

sociales iguales, indivisibles y acumulata vas 

de UN MIL. SUCRES cada/una de la compañia GÁSOLINERA 
  

CASANOVA C. urnas La Junta General de la Compañia en 
  

sesión celebrada el día veinte de julic de mil 
  

novecientos ochenta y nueve autorizó previa solicitud 
  

É 

del señor NEPTALI CASANOVA GARRIDO Hara que esté ceda 
  

DOSCIENTAS OCHO Vhoarticipaciones de su oroplecas en 
  

á 

favor del señor IVAN CASANOVA acinoso 4 secunDa: 
E 

  

CESIOM DE PARTICIPACIONES. / Con los antecedentes 
  

expuestos comparece a la celebración de la presente ; 
L 

  

cenritura el señor NEPTAL 1 CASANOVA carrIDo Y, 
  

“ebidamerte altorizado por la Junta General de la 
  

comañia EASOLINERA CASANOVA C. LTDA. Míieclara que en 
  

¿rtid del presente instrumentd céda y transfiere en 
  

A O) 
Y de su hijo señor IVAN AN, REINOSO doscien- 

  

  

SE CAL serticipacionel/ ¡0uares, aciumuletivas e 
  

y 

ojjvisibles de un mil sucreg/ cada una de la compañia ( 
  

5ASOLINERA CASANOVA E. em. que corresponden a los 
  

+ 
“alos números: cero cero uno, "contentivo de 
  

lascientas participaciones numeradas del cera cera 
  7 7 

une al cera doscientos; y, cero cero tres, contentivo 
  

riega ocho participaciones numeradas del cero 
  

F 

y 

seiscientos ueno al cero seiscientos ocho. Asimismo. 
  

P : 

citivarece a la celebración de esta escritura el SeRDr 
-A 
  

“AN CASANOVA —REINOSO quien declara que deco la 
  

o. On y Eransterencia de participaciones dee par el 
  

estprie Instrumento hace a =uun favor el señor     
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MEPATALI CASANOVA —GARRIDO.-— TERCERA: "PRECIO. - 
É 

  

precio convenido por cada tma de 13 vi
 

  

que se ceden €es de UN MIL  SUCRES, que 
  

declara recibir a eu entera satista czridán.s Iimaer 
  

agregue usted, señor Hotaric, 
  

fuere menester para la 
  

Firma ilegible, RENE BOHORQUE 7 
  

fegistro número cuatro m1 
  

ciaskro. Casillero Judicial MÚmern do + ra ento. yoo TT 
  

HASTA AQUI LA MINUTA. — "DOCE NTE. Han? 
  

MOMBRAMIENTO: —Guayaquil, noviembre Je mil 
  

Macñor novecientos ochenta y Cinco. 
Ar 

a ANA 
  

BARRIDO. Ciudad. - Comunica a. ut 
  

Ss a, Es; eco que ia  dunta 

ze? 
Dow 

tener al de Socios de  GÁSOLIMERA  CAcánNODVa  COmnPAantea 
  

O ET MITADA, reunida el dla de hoy, ao 
1 reciigió CANA 

  

Gerente de la Compañla, por el do de ci0co0 anos, 
  

ceros que conlleva la representación legsi, 
  

y extrajudicial, con ss sola tirma: 
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de constitución de la compañia otorgd == a 
  

  

  

  

Aabunado Germán Castillo Suárez, el circa. de :<eprtoembre 
Él 

mn = z q _— - / z ¿.. : de nia novecientos setenta y ==, 1er: 1tla en el 

ZA : 
- . > É 

Registro Mercantil de =ute Cantor el vrai viga 
i 7 

tubre del mismo. An. flentamarie. Formecd Eeciazste 
  

me rs cnc 

S2yrozno 3 

Mersantid.- nombra mi ont 

  

J sa 
  

antecede y que acepto.” Miiayequil, que naa die Yi emir z 
    ne mil novecientos achenta co Firmacoa Popr    



  

recpora Garrido. Aartitaco: que con fecha de hoy, 

  

veda ainserito este mombramiento a foja cuarenta y 

  

o. . , e ” + - - 
cinco mil doscientos noventa, númer O diez mil 

  

inscientes once del Registro Mercantil y anotado bajo 

  

<do número catorce mil setecientos cincuenta y cuatra 

  

del Re, =rtorio.-— Guayequil, veintisiete de noviembre de 

  

ml novecientos ochenta y cinco. / El Registrador 
  

- 
Mercantil. Firmado)  fAbogade Héctor Miguel  Alcivar 

  

fndrade".-/ Quedan agregados al Registro, formendo parte 

  

del mísmo, el certificado del representante legal de la 
  

Compañia GASDLINERA CASANOVA C. —LTDA., el comprobante 
  

de pago del impuesto a los Colegios Nacionales Aguirre 
  

£bad Y Dolores Sucre d.e esta 

  

  

ciudad.- 1105 comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación pereonal. 

  

Celda que les fue la presente escritura de principio a 
  

fin y en alta voz, por mai, la Notaria a los otorgantes, 
  

he éstos la aprobaron en  —todas y ceda una de sus partes, 

  

se afirmaron y ratificaron y Firman en unidad de acto Y 
£ 

  

conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy ey > 
  

  vas) A 
NEPTALI CASANOVA GARRIDO 
  

C.C. 09-00531990-1  C.V. 074-281) 
  

    

  

  £.£. 09-04897124-1 
  

C.v. 074-295 Vaz ua bh , 

  

Al, Katia Warriota Wony     
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ARIA VIGE, 
a SEPTIMA 
República del Ecuador 

He 

   
     

A 

CHA, echo de agosto de mii novecientos ochenta 

y nueve, SE OTORGO EN ESTÁ NOTARIA, la escritura 

pública que contiene la CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA GASOLINERA CASANOVA CC. LTDA. 

QUE HACE EL SEÑOR NEPTALI CASANOVA GARRIDO A FAVOR 

% y > 
Uy DEL SEÑOR IVAN CASANOVA REINOSO, de la cual confiero 

este SEGUNDO TESTIMONIO, en tres fojas rubricadas 

por mi, la Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, a 

e los veintitrés dias del mes de agosto de mil 

e cr AOvecientos ochenta y nueve.-— £ 
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NOTARIA PUBLICA 

CERTIFICO; que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 25.445 del Registro Mercantil de 

mil novecientos setenta i siete; 25.546 y 25.556 del mismo Registro de mil 

novecientos ochenta i nueve, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, trece de Septiembre de mil novecient     

  

ochenta i nueve,- El Re_ 

gistrador Mercanti 

 


